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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 2O2L-2424

MARCO IURIDICO

ARTICULO 101.- LOS MUMCIPIOS CON MENOS DE 2s tvÚ HABIANTES
DrspoNDnÁN »p LrN JEFE DE LA ADMIMSTRACTóN v Los MunrrclPros coN
roslA.cróN MAyoR DE zs MrL EABrrArirES DTsPoFIDRAN DE uN
OFICIAL MAYOR

ARTTCULO 102.- LOS REQUISITOS PARA SER OFICIAL MAYOR O JEFE DE LA
AO}Im'USTNNCTÓN SON LOS MISMOS QUE SE S¡ÑETEN PARA SER

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. ARTICULO 97.- PARA SER SECRETARIO
DEL AYLINTAMIENTO SE REOUIERE §ER CITIDADA¡IO MEXICA¡IO EN
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS. SABER LEER Y ESCRIBIR Y SER

ARTICULO IO3.- SON FACIJLTADES Y OBLIGACIONES DEL OFICIAI MAYOR O

DEL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN I.ES SiGIIIENTES:

ilr.

SUPLIR LAS FALTAS TEMPORALES DEL SECRETARIO DEL
AyIINTAMIENTo, euE No ExCEDAN DE TREINTA oÍns;

ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS MATERIALES Y
FINANCIERQS DE I,A§ AREAS ADMIMSTRA{TVAS DEI-
AYUNTAMIENTO;

ATENDER EL MANEJO DEL PERSONAI ADMINISTRATIVO DEL
AYTINTAMIENTO;

PRoPoNER E IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE MODERNTZ¡.CIÓN OP
LA ADMiMsrxecróN rúBuce ÁrtuNICipAL.

EL

I.

IV
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1.. INTRODUCCION

DE ACUERDO CON LA LEY ORGANICA DEL MUMCIPIO, LA
oFICIALÍA MAYOR ES EL ÁNPA ENCARGADA DE BUEN

»rspwrño DE LA ADMINtsrnactów MLINICIPAL asÍ cotr¿o EL

CONTROL Y OTORGAMIENTO DE APOYO ADMIMSTRATIVO EN

ngractóN A Los RECuRsos HUMANoS, MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES QUE REQUMRAN LAS DEPENDENCIAS

DEL AYLTNTAMIENTO EN GENERAL.

ESTE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TIENE LA FINALIDAD

DE DEFINIR LA FORMA EN QUE SE DESARROLLARAN LAS

ACTIVIDADES PARA OBTENER EXCELENTES RESULTADOS Y EL

MEJoR sERVIüo púertco.
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OFICIAT MAYOR

PROfR. IG]I¡ASO RUIZ

CASARRUBIAS

ADMINISTRADOR DEL MERCADO

C.P.RICARDO MARBAN MENDOZA

C. JESUS A@CER RAMIREZ

ADMIHISIRADOR DEL PANTEON

C. FE.JX ARMENTA LAGUNAS

DIRECTORDET PARQUE

VEHICULAR

C. RAFAEI. CANO RO'AS

2.- OBJETM

PROVEER A LAS DEPENDENCIAS DEL H. AYUNTAMIENTO

Los BTENES y sERvICIos, asÍ cotr¿o Los SERVICIoS DE soPoRTE

POR LAS MISMAS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS

PROGRé.MAS DE TRAB,AJO EST,ABLECIDOS E]-J TIEMPO Y FORMA.
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3.. METAS:

. PROVEER OPORTUNAMENTE A LAS NTCNUNÍES Y
DIRECCIONES MLINICIPALES DE LOS MATERIALES,

NECESARIOS PARA EL DESARROLLO SUS FUNCIONES.

O FORTALECER EL ÁNTA INTERNAMENTE CON LA
coNTRATacróN DEL PERSoNAL NECESARIo Y
CAPACITADO, DEFINIENDO CLARAMENTE

RESpoNSABILIDADEs EN cADa Án¡a DE TRABAJo.

O CAPACITACIÓN CONSTANTE AL PERSONAL PARA BRINDAR

UN MEJOR SERVICIO.

o INCENTIVAR AL PERSONAL POR SU BUEN OTSMMTÑO

LABORAL.

I.- MISION

SER UN DEPARTAMENTO DE PUERTAS ABIERTAS QIIE
SATISFAGA LAS NECESIDADES DE TODAS LAS DIRECCIONES Y

sERVIDoRES púertcos A rmvÉs DEL PERSoNAL
pERTEi{ECTENTE A LA oFICIALÍÁ MAYoR, DEMoSTRAI{Do LA

MAYOR. EFICIENCIA.
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ASÍ coMo ratr,mmN REALIZAR LA GESUÓN Y/o soLUctÓN »E
Los pRoBLEMAS LABoRALES QuE coMPETAN A Ésra ÁRE\
CON EL FIN DE GARANTIZAR A LA CIUDADANÍA QUE TODO

sERVIDoR púel.tco REALICE su MEJoR ESFUERZo PARA

BRINDAR EL MEJOR SERVICIO, CONTRIBI.ITENDO AL

MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA Y EL DESARROLLO

MUMCIPAL DE ESTE MUMCIPIO.

5.- VISION

CONSOLIDARSE COMO EL MEJOR DEPARTAMENTO DE LA

ADMIMsrnactóN SALVAGUARDANDo coN EL MEJoR cuIDADo

EL MATERIAL DE TRABAJO ADQUIRIDO, Y OPTIMIZANDO EL

RECURSO HLIMANO A MEDIDA DE SUS CAPACIDADES,
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6.. VALORES

* RESPETO
€. RESPONSABILIDAD
T. CONFIANZA
{. HONRADEZ
* SOLIDARIDAD
.:. CONFIA}IZA

7.. FTINCIONES:

I. PLANEAR, PROGRAMAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, CONTROLAR Y
EVALUAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y ACTTVIDADES
ENCOMENDADOS A LA DEPENDENCIA.

2. COORDINAR Y SUPERVISAR AL PERSONAI ADSCRITO A LAS
UNIDADES ADMIMSTRATIVAS DE LA
DEPENDENCIA.

3. ESTABLEcER LAs porÍrtcAs NECESARIAS PARA oPTIMIZAR EL
USO DE LO§ BIENE,S Y. SERVICIOS Y LOS SERVICIOS DE SOPORTE

DE LA ADMINIsrnectóN púertce MUNICIPAL DIRECTA.

4. PRESIDIR EL COlrrrÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL
AYUNTAMIENTO, DIRIGIR SUS SESIONES Y DELIBERACIOTVSS, ASÍ
COMO SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y ORDENES DE COMPRA QUE
SEAN ADJUDICADOS.

1:_
Y
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Y SU ADMIMSTRACIÓN

6. éH§tilifuffi Los rnÁrr¿rrEs DE PAGo DE Los sERvICIos DE

TELEFONÍA EN CUALQUIER MODALIDAD, ENERGÍA ELÉCTRICA"

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO,
ARRENDAMIENTOS DE ESTACIONAMIENTOS, COMBUSTIBLES,
PLACAS DE CIRCULACIÓN, TENENCIAS DE

SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES.
Y

7. ADMIMSTRA& ASEGT]RAR Y COORDINAR LA CONSERVACION
Y ffiO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES
UTILIZADOS PARA LA OPERATIVIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO Y
DE SU ADMINISTRACIÓN PÚETTCA DIRECTA.

8. OTORGAR LOS SERVICIOS DE INFORMATICA Y DE

COMUMCACIONES QIIE REQUIERA EL H.

AYI]NTAMIENTO DE H{.IITzuCO DE LOS FIGT]EROA SU

ADMIMSTRACIÓN PÚEUC,\ ASÍ COMO PROCURAR EL
PERMANENTE ffiTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIÓN E INFORMÁTICA.

9. LLEVAR CONTROL, REGISTRO E INVENTARIO DE LOS BIENES

MUEBLES PROPIEDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUITzuCO DE

LOS FIGUEROA.

10. INSTRUMENTAR LAS NORMAS PARA LA FORMULACION,
MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y CONTROL DE LOS

INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES ASIGNADOS A LAS

DEPENDENCIAS.

II.SUPERVISAR LA ATENCION CORRECTA DE LAS SOLICITLIDES

DE SERVICIOS DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEIIICULAR.
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CONTROLA& RESGUARDAR Y AUTORIZAR LA
Los MrsMos euE INGRESEN A Los nBpÓslros
S DESTINADOS.

Y

13 VERTFICAR EL SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE

D.EPENDENCLAS, ENTID
LUCRO, REFERENTES

¿NgS O iNSTITUCIONES SIN FNES DE
A APoYos rocÍsrtcos Y DE

EQU IPAMIEN TO PA3.A EVENTOS DIVERSOS.

14. ACORDAR CON EL C. PRESIDENTE MUMCIPAL, REGIDORES Y
DIRECTORES SOBRE LOS ASUNTOS Y ACTIVIDADES
ENCOMENDADOS A LA DEPENDENCIA.

16. pARTICIpAR y sER INTEGRANTE DE Los ÓncaNos DE

GOBIERNO DE LAS ENTIDADES PARA MUMCIPALES qIIE
PREVEAN EN SUS CUERPOS NORMATIVOS DICHAPARTICIPACION.

17. ACoRDAR coN Los zuNCIoNARIos, EMPLEADos Y pÚeuco
EN GENERAL SOBRE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA.

18. supERVISAR LA ELABoRActÓN p INTEGRAcIÓN »r Los
INFORMES DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS Y DEL EJERCICIO

PRESUPUESTAL ASIGNADO A LA DEPENDENCIA.

20. DESIGNAR EL ENLACE INTERNO DE TRANSPARENCIA
MUMCIPAL.

21. DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ACCESO A LA
TNFCRMAcIóx p.úeuce DEL EsrADo DE GITERRER-o, I"{EDIANTE,

LA puBrtcectóN pB LA lNFonuaclÓN QUE MARCA LA LEY
CORRESPONDIENIE A LA EN EL PORTAL DE

INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS

FTGUERoA, esÍ coMo su anrcuaciÓlt Y ACTuALtzactÓN
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22. €OOpINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DE
EGRESOS DE LA DEPENDENCIA5 ASÍ COMO

ACUERDO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS

23. DESEMPEÑAR LAS REPRESENTACIONES QUE POR ACIIERDO
E)GRESO DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SE LE ENCOMIENDEN, E
INFORMAR DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS.

24. MANTENER REGISTRO Y CONTROL DEL ARCHIVO
CORRESPONDIENTE A LA DEPENDENCIA.

25. MANTENER Y CONSERVAR EN BUENAS CONDICIONES EL
MOBILIARIO, EQUIPO Y VEHÍCULOS ASIGNADOS A LA
DEPENDENCIA.

26. DESARROLLAR TODAS AQUELLAS zuNCIONES INHERENTES

A]- ÁN¡A DE SU COMPETENCIA Y LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL
C, PRESIDENTE MUMCIPAL.

27. PROVEER OPORTUNAMENTE A LAS DEPENDENCIAS,

T]NIDADES ADMIMSTRATIVAS Y ORGANISMOS MUMCIPALES, DE

LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES.

28. ADMIMSTRAR, CONTROLAR Y VIGILAR LOS ALMACENES
GENERALES DEL AYUNTAMIENTO.

29. CONTROLAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE

VEHÍCULOS, MAQUINARTA, MOBILIAzuO Y EQUIPO A CARGO DEL
AYLI}ITAMIE_NTO-.

30. PARTICIPAR EN LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS UNIDADES

T
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8.. ACTIVTDADES A REALIZAR

1. REVISIÓN QUINCENAL DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE

E)PEDIDOS.
2. REVISIÓN DTARIA DE LAS REQUISICIONES DE COMPRAS

REALTZADAS.

3. REVISIÓN DE LA MERCANCÍA QI]E SURTEN LOS

PROVEEDORES PARA ABASTECER EL ALMACÉN.

4. REVISIÓN DIARIA DE FACTURAS DE COMPRAS PARA

CERCIORARSE QUE ESTÉN BIEN ELABORADAS Y MANDARSE

A TESORERÍA PARA QUE SEAN PAGADAS A LOS

PROVEEDORES.

5. ENTREGA DIARIA DE MATERIAL DE TRABAJO A DIFERENTES

DiRECCIONES.

6. REALÍZAR DIARIO LAS COMPRAS DE MATERIAL,

MERCANCÍAS QUE SON REQUERIDAS.

7. RECORRIDO DIAzuO A LAS DIFERENTES DIRECCIONES

MT]NICIPATES PARA RECABAR NECESIDADES DE LOS

VEHÍCULOS ASIGNADOS A DICHAS DIRECCIONES.

8. DIARIAMENTE DAR STGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE

LAS DIFERENTES DIRECCIONES RESPECTO DE LAS

NECESIDADES O REPA]LACIONES DE LOS VEHÍCULOS

ASIGNADOS.

Y

J
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ADMrNrsrRAcÉrrr o¡L perureó¡¡ MUNtctpAL

NOMBRE DEL ENCARGADO: FELIX ARMENTA I.AGUNAS

PUESTO: ADM]NISTRADOR DEL PA¡¡TTÓru MUN]CIPAL

OBIETMO: CUMPLIR Y HACER CUMPLIR tAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO, LLEVAR A CABO

VISITAS DE INSPEccIÓn¡ a Ios PANTEoNES DE IA cABEcERA MUNIcIPALY sus CoMUNIDADES.

ADMTNTSTRAR el paureó¡'¡ DE LA cABEcERA MUNlctpAL y ApoyAR A Los DTFERENTES

PANTEONES DE LAS COMUNIDADES QUE CORRESPONDEN AL MUNICIPIO.

rursró¡u: LoGRAR uN oRDENAMTENTo ort pn¡¡reóN MUNtctpAL asícotr¡o BRTNDAR EL Apoyo

NECESARIO PARA DIGNIFICAR SU IMAGEN, TANTO DEL MUNICIP¡O COMO LOS QUE 5E

ENCUENTRAN EN LAS COMUNIDADES.

FUNC¡ONES: TENER ACTUAL¡ZADA LA INFORMACÚH DE SERVICIOS EN EL PAUTTÓ¡¡ COMO:

TNHUMAcToNES, ExHUMAcroNEs, núu¡¡no DE LorEs o GAVEIAS TANTo ocupADAs coMo

DESOCÜPADA' REPORTF DE INGRESOS OFICIALES. ORDENAR DE MANERA ESTRICTA A. LOS

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS qUE SE INSCRIBAN EN EL LIBRO DE REGISTROS, LAS

INHUMACIONES Y EXHUMACIONES, LOS DATOS Y DOMICILIOS DE LOS FAMILIARES DE IA

CABECERA MUNICIPAL. EIáBORAR Y REVISAR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y BASES DE

coNcENTRActóru, cooRolruacró¡l y cougonacrót\¡ quE REALIcE EL MuNtctpto EN MATERTA



DE PAFTSETENER LOS PLANOS DE NOMENCLATURA, ELCENSO DE FOSAS EN ELPANTEÓN

t1.'.- :lñ
que fir;:efriE y L¡srADo DE EsPAclos LlBREs. ATENDER A LA cluDAoanÍa Y oRIENTARI-A

til*ittlilH$rE REALT.E. ELAB.RAR Los REcrBos DE pAGo 
'ARA 

rESoRrRía or ros
/f nzrrritT*r ,l /rr/r,

,riiÉUti?i'i'üi'ileñiiirupAD. oRDEN DE pAGo DE MANTEN'MIEMTo DE FosAS, colocactót'¡ or

u(plols, BARANDALES y JARDINERAS EN LAs ruMBAS, INHUMAcIoNES. ELABoRAR INFoRMES DE

TRABAJO, OFICIOS, SOLICTTUDES, PLAN DE TRABA'O Y TODO LO REIACIONADO CON LA

ADMtNrsrRActótr¡. soulctrAR pERMtso PARA LA D(cAVActóru or TUMBAS Y HAcER EL PAGo

co RREspoNDIENTE EN tA TEso ReRía uu ¡¡ tclpau

REVIsAR euE EN ToDos Los TRABAJoS DE coLocAclÓt¡ or BARANDALES, JARDINERAS, cAPILLAS

y GAVETAs TENGAN euE pREsENTAR EL rÍrurc DE PERPETUIDAD, AcoMplÑaoo DE Los

RECIBOS OFICIALES DE PAGO DE MANTENIMIENTO AL CORRIENTE. MARCAR LAS TUMBAS QUE

TENGAN SU TTTUIO DE PERPETUIDAD AL CORRIENTE, PUDIERA SER CON LAS SIGLAS PC

(eEReETUIDAD coMpRoBADA). suPERvtsAR QUE EL coNsERJE ABRA Y cIERRE rl pa¡¡rrÓt¡ g¡¡ e ¡-

HORARIO QUE MARCA EL REGLAMENTO Y QUE MANTENGA EL INMUEBLE LIMPIO, INCLUYENDO EL

FRENTE DE LA cALLE. supERVlsAR quE AL INTERIoR oel- pa¡¡rrÓN, No sE INGIERAN BEBIDAS

EMBRIAGANTES O DROGAS. MANTENER LIMPIO EL INTER¡OR OgI PATTTÓN Y FRENTE DE LA

CALLE. MANTENER LIMPIOS LOS SANTTARIOS, ANDADOR PR¡NCIPAL Y LOS IATERALES. DARLE

MANTENTMTENTo A pRADos, ÁngolEs Y JARDINEs PRoPlos orl p¡rr¡rrÓN. REVISAR DE MANERA

coNTtNUA EL stsrEMA eLÉcrREo r utoRnÚltco. PoNER cAL A los AReoHS AL lv¡ENos Dos

VECES POR AÑO PARA MANTENERLQS.
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